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101 Rústica
, 102 Rústica

106 Rústica
364 Rústica

. 109 Rústica
11.1-110 RÚStica

..

, . La res~u~s~a _9a~i1 ',PO~.~~clo,r· edit"o,rial.~ la,51,suces¡:..a\O
tbn(locatorl~s JuSiilicá Ia~" .~ ,puestas en tlconeurso: qite
1.iehe por ~eto d.t"Stacar las'Qranerísuc8s merecedoras ete recono
'cimiento publico 'de tilda uno· de Jos: 'elementos intesranlé$ de la
'reali..ción del libro; a$fcOftÍó de la conjunci6n de todos ellos. tanto
en el a'5peeto lnis\ico COPla tn 'el, tSrtecifi~mente técnico,' cum
-pliendo osi la dóblefinalidad de; por una parte; difundjr el mejor
conocimiento de tos elementos integrantes de la edición y,·por'otra.
.recI'Docer públi.,mteqte la,a~i6n de los distintos sectores a la
mejora. de ~ ca~lc:lW de tan. H11portantt.vehículo cultural.

la expenencaa'akanzada1ttl1u,••uetior:es ~iciones del cancur·
'80 'Y 'la <eoorvéni....i. de.",*,i2ar ,él esquema de los diferentes
certámenes que convoca laDi~ General del Libro y lIibliOle·
cas, aconsejan replantear la configuradon del concurSo. 'COn vista
fundamentalmente a lograr que el Jurado pueda pronunciarse sobre
el conjunto de la edición de CBda.'año. Para ello es necesario que no
haya limjt.a~~ón alguna, por faha" plt'5entación,a cuyo fin 'le crea
una ComlslOn de expenos. encargada de' ~laborar una .selección
p~via de ob~s. facilitam~o.sí la labor del Jurado. si, bien se

'maritiene la pOsibilidad dt ,prtsentaci6n pcirlós editores." i
Se marltiene en esta convocatoria Jos cinco grupos o modalida

d.. dentro dellml>ito de laediei6n.con objeto de dar. la máxíma
amplitud ala sel~i6ri•• 18~~.seÍ'reterideseleccionar'eria.da
una de las modalidailn' lIt\ . 'en ti qíil; ·l!éslllque~al¡¡'en.

-'le al¡una de Ia,'espeei.lidailn mis aobresalienles de la reali..ción
-del libro. )'.',.',1 '.' /r,,' 'j,- I • -. ;-

En consecuencia. • propuesta dt la'birecci6n General del Libro
y,lIibliotecas: he tenido •.~ dlWóner: 'r . '.' ~

• " ":- .'~ " '," >{. ~>i" f.,....: :.:,;' - ;.'~. . .'
Artículo 1.° se. convoca el concu~ para se1eccionar los'libros

.mejoredi18dos <lel .ño, en su edición de 1985. ,," ..
Art, 2.° 2.1. El ooncurso .barca las modalidades de edición

.,siguientes; '11," ~,. - 1, :>-.-.\

- Libros de ane. bibliof~ia yJacsí!Jliles.
..:. Libros infantiles yjuven'iles: ,. ,'. . ..
- Libros de enseñanza Jia"slC"nivel COU ,inclusive:' .
- 'Libros técnicos: deinvestipción f de erudiciórt; l'" f" .", .

" 'Obra~Ílenerales y' de. divulgadón. .' ,.. - . .
'.,"" " _ ."" '-;-,.:, .. , ...... '.:'.,......--.-.;"."-"'_..¿¿_.~ ... -.:.----

2.,2 En cada una de las modalidades a que se refiere el número-
anteñor. se 'tendrá en' ·cuenta 'las ~specialidades de:

- Diseño.
- Ilustración.. - <; ,'J ,;,
-, CoUlpo.siciQn. ' '~¡) ¡-;j'~ . ,.-' '>,¡ """",.

- Impresión. f":'~ .' ..... ' •. ~' .', ,'.. "

"':' Encuadernación: y :,.,'. ,. .
- Conjucibn de todos los elemenlOS y ciucbrdo de la edición. en .

función del propósíto del libro y.del'l>reciode venta. .
2.3 El Ministerio de Cuhúra. tl través de la Dirección General

del Libro y Bibliotecas. darálil-mayor difitsi6ntlosible a las obras
-seleccionadas dentro de sus acc?(mes'de promoción del Jibro.

2.4 . El editor de 'las obras seleccionad•• podrá hacer uso
pu;blicítario de·tal ci1'CUnSlanciá. indicando de forma expresa'el año
a Que corresponda, modalidad y, e&Pecial.idad, ....
. .2.S El fallo del Jurado se hai;¡ Público ant.. del rs de junio de

,1985. ., '1 __ , ,;,. .' ",~ •

....rt. 3." 3.1 :'Op18n1n.1' ..onourso . lOs libros editados en
España durante el periodo del I de tnero al 31 de diciembre de
1984, y que hay.n eumplido los requisitQ5 ,...,1.. para su difusión.

3.2 Las obras habrán de lener la condiCl6n de libro. La fecha
de ~ción 'quedará detehninada ;Pdr'li ~stituci6n del depósito.1 .. ".':.'. ". .
'3:3 'A 1;,0 'efectos de la préteJlte -convocatoria se "entenderá

., com01ibros editados en España 'ilquelJos Que lo ...n por Empresas
·'tditoriales 'españolas, ,'¡tteluso en'~me~:,de we<iición. cualquiera
Que sea el lugar de ..u impreSi6n> "'.' ,." ".. .
:.,.' ).4 ' Quedan e.c1uidos del·concurso: .... ..

::: :~:~ ..LOs li~.~t'"no.·Ue~~~1 Ay~i)i ,.ñol. ..~:.::~
) i.'i1LaS edlCl~.ne~ ,q~_.~~n \OtaJ () parciah:nent~ una
ediCión no reahzada ongl~ñté'en l:sp8ña. .'

.: F -, Las .ediciones no ,ventiles. '. ;-A. l';,. '. ' .': ;. "

.'.J. '""",.La.s .rel'diciQp... ·~P,.i·~~~0610. si :.ponan
aI&WUlDleJora o \:'anacióD.Q.I,Ie.~~ sU senida,en cuenta.

'., "Art.4.0 "U . Cpn.tl fi1lde_~r l. labor del Jurado que ha
'~"di~ir el tOncur~, '"Se éOnSlhuiri una Comisión formada por
'~IStas en tada una delasmódalidades contempladas e-n el
c;oncurso: .E;Uo supone la n.o obli¡alóriedaQ ~e presenla:T solicitud
-alguna DI e¡emplares de I.s obras tditadas. .' .
,", 4.2. 'No obstante, los editores que'lodeseen pOdrán. concurrir
'p6r 'su propía "iniciativa, .con la'obrau obras 'que'reúnan los
re.Quisilos de la presente convocatoriaj de Illodo que la ('omisión
de *,ecci~nl ~via pueda')lrOnundarse'Sobre ,las mis'mas. Para
,el~. ~s. edlto~ Que descen~cónc~,r.ril)or""ropia i?icia.tiva habrán

. Rus1ica,
Rúslica
Rústica
Rustica
Rústica

69
70

. 71
7)
74

PoY- . ri'arcela
",no

,. ".iDOÍI'j~.:~¡~'~,:.:.;.,~,iSc '
2 Don Banolomé Palau Pellicer (S
3 Don Agustin Pons Fibla ...... 1S

"4 Viuda de do,," Ram6n <id" .".' 1·5
S Don Francisco Arin Piñ.n•.'. '1 S r.
A, p.¡D·Ju~a fBt~. )';nana San·

)uán" .. .. . . . . .. .. .. .. . . .. .. . 15 78 Rústica
J , VIuda de dOD Ram6n Cid ,... .1 S 22·23 , ~úst¡ca
8· Doña Maria 'Teresa foix Gar-

cía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 88 Rústica
9 Don Domingo Llorach Roca. 17 89 Rústica

10 Don Juan Bt., Drago Drago.. 17 162 Rústica
11 Don Vicente Albiol Pons , .. ,. 17 231 Rústica
12 [)pn Agustin Lores Querol ... 17 134 Rilstica

"13 Don Manu~1 Sorli Amau .. ,.. 17' '. OS Rústica
t '''14 Dotl Antonio Foix 'Soriano .. , "17 ". 40 Rústica

',"·'5 Don ",.rian!> M~uez:Melo. . 2· 50 Rústica
",16 ',' OoIIIl··Manuel.onlZ E.toller: ',',2'··49 Rustica

",.)7" Doña Marí,a M.rin.Gí>J!l~zc..2. 48, Rústica,
; .. 18, Don Agust.D Senar. Bretó .. : .. -:'2 4,7 ·~~sticá,'.; .' 19.' Don Manuel (#Uida 'Bayáni :~2 '461~ústica

..:.. ~. &:~~~~r:::s~~/ ,':¡. ..'~' ': :~~i: .
'22. [)pn VlcenteBayam Compte. 2 41' Rústica'

, '23 Viveros Valencia.' .. \ ;.C'..... '" 2 ' 39: '. Rústica
,; .24 . Don 'fnoncisco oniz Mlrquez. .' '2 36 Rústica

25 . Viveros Valencia .. : ;..... ,..... • 2 '230 Rústica
,,~ó Don Juan ForesFel>rer:·.'.:... 2 . 322 Rústica'
;,27.. Viver9s V.lencia ,:, ..... ~:. ....·2 323 Rústica

, .28 Dolió Cal'tlJeD"M.~·Uorach. ,2 I 54 Rústica',
:.29 Don JoaQuin: Aínau Bayani .. ···2.. 'nó"!Í1stica"

30 Don FranciSCo 'Senar Fentr ,. 2' 175 Rústica
t;,,'31 Don L\\is .Miauel Foix .:. ,.". 2 "241.. Rústic.r 32 Don Dómingo FenoUQsiI :. '''2' '239 Rústica
t . . 33 Don Domingo Boch Vidal '2 .240 Rústica
• 34 Don 10aquin L10rach Ver{ .. 2 '244' Rústica

I
J 35 , ~~,:,;:;:~~ Y.do~ ~el . uiz 2 m Rústica

36 Doña Vicenta Martinez Tobias.. - 2 251 Rústica
· '.. . 37 Don Miguel Ortiz Aijo : .. 2 250 Rústica

, 38 Don Juan Fores Febrer 2 . 249 Rústica

)
;. 39 Don Miguel Esteller M.teo.. 2 248 Rústica

40 Don 'PatriCio Marzal Fmer ... '2 '245 Rústica

f,... 41 Doila 'JoaQuina Fo.ixLlopis .. ;. 2 205 Rústica
42 Dolla Carmen Ortiz Marzal . c: 2 206 Rústica

.,.~·~t-:4J Dón'~ntonIo 'Urquia:zu Llo:l. d.. • Tach .., :... 2 ·207 Rústica
}:~"~ pon JavierYtl(¡n"'aip'~,,~ ,'.
'. ' Sashigues I!-,!_'\ 109 'Rústica

f :: .~~~\::1:· Z:::~·~il~~~ .' 1
l' 47 Doñ. Carmen M.rzal Ferrer ., 2
148 Don 'Pascual,Lluch ,FlaQuet . ,. 2
• 49 Doña Maria L1uch.Freaquel ,. 2t ,,·50 DonM;,ue1 PdliCl!Cerdá...,2
¡;
)-_ ;- .• : ~ '. '\1'-, ",., : ...• ~ .' _ .' •

E.' .< ••Madrid,,29 de mano de,J985.-ElInaeniero Jefe.,P.A.,.F,,"n~s.·
, ,co Martin GonzAlez., . é ...... ' '.,..... ,.. i • :

~:'/~'!'._ ;~'):.'-;, ..?~j-~.",r:,!'~;:.(i ;~~-':;./~.~< ':,. ~::;.! • ",;.' f: ,.1~
~,¡,; -A, \l:'¡h~;'~ ~J(_ HIJ i"fJCl:J;j'1 k. "'~·.;L(..¡mJ " ...: ',l· hdV,rl'".A¡ ; .... !.J iL;

! ¡'-'l':':)' 1':1 ;i,:",';" ~h ;fr!rli¡ 1;1("1 !')¡"f:N;t?',f, "ll (,.,,1,'(1 "";-'I!', ¡~l¡ ¡

''';'' ,.,LM''. n~n. r'A;""'D"E··'r":r riTU''RA"....' ... ,
-·,I".• ,q .. 11'il.JlLlUV' '. rlL;UL - '-'''l ..,
:..; ,¡~ ,,'1;:' ,¡'-";,,,ddur¡ P-:': ~ ;;¡;,Fi':>HO.' :)J.·n·"!~,¡,;~:,,,·,,,')... ! ",:,.. ,.,' 1, :t! ;< j

'5$10 ., ' 'Oft,bE,,, dé!1 iÚniDrzt)'jJ, ÍY8~ Pb,Ú i¡u~e ci,'n\'lxa
'-- ' ...,' ';':óncíJrso parlfSileri'ioliLlr los libros inejbreiJ¡'adosdel

año, edición de 1985.; .. , ' ., '.'. ''''o
.;.,.·.. ,1 ,~,'¡ .. l.~· 1_ ~,. ,. Jl •.•;;~ .. __ .,;~.J" •. ".)

limos, Sre~:,.Pqr~QrP¡:lllmil!i,¡e'iiaI.~é.,30. de ,junio, de_198 i
",(<<Boletin ..pficj~1 ,del ,J:~ ,·de ,18'~e .julio) .lile ,creado, con

carácter anual, el concutsO'. para seleccionar lo~ ,Jibros ...mejor
editados del año, en elJDarco:,de la. política de acción de promoción
deltibro y fomemo de -la edición que es1á encomendada al

"Ministerio:de·<'u1tura,'.'tra"ft'l!'tlO1 Oirecti"'" General del Libro
',o y Bibliotecas,' . !. ,.! (. +. ", ~ • '.-

/' ,,,'·r·
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trabajos de élsesorámiento, ateniéndose. en su caso. a lo establecido
en la legislación visente sobre incompatibilidades. '"

An. 10. los gastos que se originen por el desarrollo' del
concurso se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias
asiganadas a la Direéción General. del libro y Biblio~as.

An, ',11, La Direéción Gene,ral, del Libro y. Bibliotecas lidoptllrá
1.. medidas IJ/'Ce,.ril\s para desarroUIF y aplicar lo ,..tahleci"" en
la presente disposiciÓIY. " ,., . ' ',], '.,·1 -

.. . .' ¡ . . ' ~ :", ~ ..... ,... " . ¡-

lo que comunico's VV. 11. para su ClInpcimlqlt~y ofecl!".
Madrid.2IdemarzodeI98S,'I'·! ','l.'"

'·SOlAN\>. MAbARiAGA

limos. Sres. Sullseere'tario ,y DJrectár aen~~i del UlInr '/Biq/iott-
C85.',1' . ;, ¡ - , , .. .,

._, e
" .• ~',¡

~;tt'/¡ .')'il:¡" ,.nJ::'.J'·~ ¡:l,.l jí-!

. ,) ".1

58U:

,
'"ORDEN dR 21 d;mari.ó dr /985 p""laq.w~ confflca 4

concuno púNico ptUa (a.ailrc~jÓ"n_de 5Mbwnciones ·f
.como ayuda a Iq.~rfQCjó": o 'amp/iMiÓfl, di fondos ¿

, bibliográjicos e~' ~.ntroo dR trabajo, ,edici¡jtl d. 1985. •

limOs. Sres.: La-consideraciÓn' dellihfo ~qri1o'medio cultural de j
primer orden'y como/actor imprescindible de peri'e(CiQDamiento ·:1
profesional. que inspira la actuación de IJ Direc~6n General del',
Libro y,.8ib~iot~cas. tiende a .potenc~r.l.inea$ c,1e ~«ión.dirigidas a '1
lovar una mejor YI[l*' flcll,acces.b.hdadal. hbro de todOS'IOS'j'
miembros de la SOC'ledad. Induldos en los ¡jlstmtQJ estamentos de ...
la misma. facilitando,a las personas interesadas poder disp?~ek' de.'
los fondos bibliOlráficOl más adecuados a sus nCCC$ldailey y
cxi~ncias culturales o profesionales espécific.s. . " ; . i

Dentro de este planteamiento fueron convocados durante' 1981 "1
(Orden de 10 de junio) 1982 (Orden de 9 de julio) y ,1983 (Orden;
de 28 de enero). concursos para la creación o ampliación de fondos .1;

bibliográficos en centros de trabajo. con el fin de. aunandc) los ~

esfuerzos de., la iniciativa pública y de la privada, poner ~j
disposición de todos los trabajadores aquellos libros "que pueclan.,
contribuir a su mejor formación .cultural y a su peñecclonamlento ~
profesional pretendiendo conseguir de este modo una de las ..
aspiraciones prioritarias de la Dirección General deJ-' Libro y (
BibliolecaS: La promoción del libro y fomento del hábito de la .
lectura. . ' , ', .

El planteamiento del concurso que <ubre todo el ámbilO
territorial del Estado aconseja inu;odueit la QOvedad, e. relaci
con anteriores convocatorias, de 18 partiCipación en t't mismo ~
una representa<:ión de Centrales Sindicales con implaDtaeióD
todo el ierritorio nacional. daado asi .DFI\plimieolo al KuenIo de
colaboración en materia de acciÓIl :culturil entre el Ministerio ck
Cultura y Centrales Sindicales. suscrito el 17 de enero de 1985. Esta '
incorporación contribuiti a la mayor difusión y~eco _. roncu
y a fllCilitar la labor do' la ComisiÓl1, eaearpda de estodÍllr ..,
solicitudes presentadas y elaborar la correspondienle propuesta de,
concesión. ... '. , . - ", ',. .... ;.
. En su virtod, a propuesta de la Dirección 'General ilel Libto '/",
Bibijo-.s. be teni~ a bi~}!,dispo~r;,: ;~ ~,~'i: -,~" ',";';-' ':"",

Artieukt t.· se convoca' el ..concorso'poílIIicó ..... Ia co .
sión de subvftleiones cornn oyada a la~ o' ampliaci6ll de'
1bRdoó,' biblioenlf....·en tenlí'OS de uabll:ioo" ....'.. editióll deW85:
, :t.n:, 2:' las Empreus que deseeI> -.. foIlda& bibIi<>st*fteOl1

para su penonal o ampliar los exi~tet, podrán. solicitar la "
concesión de- una subvención al Ministerio de Cultura. Tales
foodoo deberán tener come> finalidad servir .. la& necesidad..,
culturales de información y recreativas del penonaI de la Eatidad. .t
Si bien eslos fondos bibliOlráficos podrán eslBr constituid.... •
parcialmente. por libros destina40s al perfeccionamiento profes.ia.
nal del personal de las Empre.... al menos un SO por lOO de, la .
inversión habrá de destinarse para libros de carácter cultural y
recrea¡iv", En lDd<l CUIl, q~edan ''\''fI'!i.,aq"l'lI~t.dos q""
constli uYltn _~.li""'Jla_bá!lea.! nécesJip ,~~e¡"",, profe-
slona. .

Dichos fondos necesariamente consistirán en publicaciones que
le¡¡almeOloe len&a~ la ,eo~dición de libr,!", editados el>~
excluyéndose las ad9.ulsiClOnts o suscnpclones a revistas -y lderl1'ás
publicaciones periódiCas. " ," ' .

Quedan e:(duidos de esta convocatoria~ -'.) . '

'- los OrplÍismos de laAdmini"~"Publita':''' ,t.
- Las, Asociaciones. A¡rapacio....r Confederae~blM:s'SI~

"o Empremnal". -' -' . -' -' '. ", .. ' , ,L" .' ,)
, _ Centros doct"nres y de ínvntiAacióft. 'l': !-,t.l";. ,'J"

,.. . ' , ,- , ",'" 0.,'-' ,.' " -: -- -..' -~ .. '.. '." -: ,,;cJ

" An.:t.o . La tU'lnlia de la sul>,veD<H;" ,del Mini..e~o~ dete.
nará l:on rdcn,'nda al importe lOlal de la adquísk'íOn. de l~.
que se ,:umpromcla la Empresa solidtanre e,n su petición, en un

de diri¡ir' instancia al Director seneral del li,bro Y BibüOleCaS con
anterioridad al 1,de tnal'O de 1985. acompañada de, un ejemplar de
la obra u óbrat"con indicación de la modalidad de édición a que
cada libro concurse. que: podrán- entreprse en el Reáistro General)
del MiniSlerio de Cultura (plaza del Rey; 1.. 28004 Madrid),o Por
cualquiera de IIIs formas ,previstaS :en: la Ley" de, ProcedilJ1ienlO
Admlnl5trat1-':O., .¡~~,,' "~f>~"¿''''''':I'! .-',i ~, .. ~" " ',( ,

Art, S,·' 5,1 La compo*i~.Ia'Comisiónser¡\.la si&tñenie:
, ,. ,;. " ·'·:l - ,'~-, ,.:, -....' , ' '

- Un Profesor de Escwela, dcAl\esGráfica... ", ,
- UIl Profesor deE~I¡¡.~ApI~ YOfocies Artilli-

cos. especializado en i\ttes ApliCadas al libro. ,,"
- D<¡s librel'OL ,o' "',',: "-";:",, ,"
- Un especiali.- .. dioet\o; e', " ...,c',' '",,','
- Un especiaJis"'C:lltlus\racióno. '.;, '1 •

- lJn esP."l'ialista ea compooieiéln, ,.; '.'
e Dos blblioteeaXills. '

'.. .' ._ _" ~.. '" '_.", ' . 0-, '''(J • _. •

Actuará cnlO(> Seaelario de la Coroisi..... uno de lo, miembros,
de la misma. desi¡ando poi el res,lO de ,los component.... ,l
, , 5.2, Los, miemb.... de la ComisióO. asi como"su Presicjente.
se'!Ín, dai...-oos, Por,.1 Di~F general, del libro y Biblio\I!CÚ.
qUien realizari al efoe'o 1.. consull8l peF\1"".le!!o." .. ' ,
, An. 6.· 6.1 La, Comisión e\;lbOrará la relación de,Utulos que'
optarán al premio. A este fin. -celebrará una o varill!j reuniones. La
lista de loo libros. elaborada por modalidades y especialidades de
acuerdo con lo establecido en el aniculq 2.0 de la presente Orden

. d~ COnvQC8loria., constituirá la base de las deliberaciones, del '
Jurado. " !,' , ' '

6.2 No obstante; loo miembroo,det Jurado podnin. medianle
'propuesta escrita enviada al Director seneral del Libro y Bibliote
cas. incorporar nuevos títulos a 1I relación elaborada por. la
(omisión.

6,3 La Dirección General del libro y Bibilioteeits solicitará de,
las Editoriales de tuyo fondo se hayan seleccionado títulos un
ejemplar de los mismos pera que puedaa ser sometidos a la
consideración del Jurado. Salvo 'los ejemplares QueresulkD selec··
cionado$. por el Jurado. los restantes serán devueltos a las respecti-
vas Edjtoriales. . " .

,\n.7.0 7.1 El fallo del concurso COlTCSpondeni a un Jurado
cuya composición seré la siguiente:

< - Un Profesor de Escuela de Artes GráfICas.
- Un Profesor de Escuela de Anes Aplicadas. especializado en

.\nes Aplicadas al Libro.
-' Un n:presan",nte de la Federaciól> N!'Ciona' de Industrias'

Gráficas. '" ~¡i _ .." ''., ". '-

_ Un npfti.IiStli 't'n cftsC'ño. _.'.·,1'

- Vn espedaIliIa,ft ilu5ulcwn" "~, . A

- Un especialista .eD composición. -" ',-
- ,Un' IeJlR$OlItanlC,de la Federación de Gremios de Edi\OFCl.
- Qoa ~taAteS, .·,Ia.Comisión. qlle' Ktuarán como ponen,-

leS. <Iesi...... por loo. Ja\lUIIeS mieml>rm do aquélla. , ' "'

7,2 ¡.os miembrosdet]uradn serén desiaaados por el Ministro
de Cultura. s ptopueslB del Director seneral del libro y Bibiliote-
cas. quien reaHzatá al efKto las consultas peninentes. Los miem
bros del J~rado,' poIlCIlleS de la Comisióno· se...... desipadoo por

'ésla: de entre sus miembros.
7.;J La Presidencia iId Jurado eon:ospr;>n<lera al, Diredor

..,neral del Libro y Bibiliotecas... , . " .,': '
7.4 Act_ ,alID9 5e(retarit>. ... :'!I"';,pe.........,_el

Subdirector seneral del libro.' . , .
An. 8.°, 8.l El JlIFlIj!o podrá, selecci.- hasta J() libros. l'cí.

por ~Ida modaIida4 de edirión.. a r&.Ión de UDO por cada especiali
da!!. pudiéndose declara.r desiertas aquéllas eq, las qllC oinllUnO de
los libros presentados' reúnan la calidad.lUrlCietn&L.. ' , ,

Para efectuar la selec'Ción~. tanto la C'omisióll como e-1 Jurado
tendrán en cuenta'la calidad relevanle alcanzada en la es~a1idad
correspondiente. pri'o únicamente- po<!rán-~r seleccionados aque~
lIos libros que tonl"n' un.elew.clo n.vel en el cuidado .."eral de la
edición. "!- "'.¡,o., . .

8,2 la Comisión, ~ el Jurado l\Ío..aninso actuación a lo
previsto para lo~ ót'pnoo cole&b!dot en el capitulo n del tilulo I de
la le~ de Procedimiento 'AdlniStrati.o do' 17 de jonio de 1958, '

8.3 La condició.. de Inifmllrof de la C"",iSlQII y ,del J~rado
tl('ne carácter ~rsonal. 'no siendopPsible la delegación a ,c~epción
del Pr"idenle del Jurado, qllC podrá del.pe en, un Subdire<;io.
general del Centro direeti,l'u. " ' ' . ,.

8.4 En las votacio...... que", cfcet..nio mediante papeleta
cerrada. wlamen1e se tendrán'en'cucnta los \·O&()6.~.mj¡idos. por tos
mil'm~roll ik 1;1 Comisión ~ dtl Jurado.a&js&l.:'nln a las reuniones de
los D1.IMJ106.. .', ., . . ,. .' ' .• ~ ,. .. 1: . l.' 1:,

\re 9," LOs ni.íembios de '",Cum;";"",,s ~ dclJutadu te>ldrán
dl.·fl'l,:ho a pc,'n:ibk las indcmnít.a6.·ioll1"$ pUf faLOn de wr\'~lo~
lllando pruleda. \ l¡ts rl'muncracionl"S corrl''olx",dit.'nh,'s por sus


